
El auto que antecede se notifica, por anotación en estado electrónico No 013 del 23 de marzo de 2021 en el micro sitio 
web y la cartelera del juzgado por el término de un (1) día. GILMA INES ORJUELA MALDONADO- Secretaria. 
 
 

INFORME SECRETARIAL: Sesquilé, C/marca, 15 de marzo de 2021; al Despacho de la 

señora Juez las presentes diligencias, informando que se recibe a través del correo 

institucional escrito del demandado anunciado que el lugar de domicilio de 

demandante y demandado es en el Municipio de Malambo Atlántico. Sírvase 

proveer. 

 

 

GILMA INÉS ORJUELA MALDONADO 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SESQUILÉ, CUNDINAMARCA 

Correo electrónico: jprmpalsesquile@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 5 No. 5-14 Casa Santander – Cel: 3176454379 
 

Diecinueve (19) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

RADICADO : 257364089001201900194-00 

PROCESO : FIJACIÓN CUOTA ALIMENTARIA 

DEMANDANTE:  YIDIRA ESCORCIA MENDOZA 

DEMANDADO: JOHN ALTAMAR ESCORCIA 

 

Incorpórese a los autos el diligenciamiento de citación para notificación personal 

del demandado, la cual se realizó conforme al artículo 291 del C.P.C., y dentro 

del término allí establecido el demandado no acudió a notificarse. 

 

Ahora bien, del escrito allegado a través de correo electrónico con referencia 

“contestación de la demanda” e incorporado a folio 38 del expediente, no se 

tendrá en cuenta para surtir tales efectos, en razón a que en el documento no se 

indica que se conoce la providencia a notificar de fecha 15 de noviembre de 

2019 para tener por notificado por conducta concluyente a la pasiva, artículo 301 

del C.G.P. Aunado a ello, no se tiene certeza que el correo electrónico 

recepcionado provenga del demandado. 

 

Consecuente con lo anterior, deberá continuarse con el trámite de notificación 

mediante aviso, oportunidad para que JOHN ALTAMAR ESCORCIA solicite copia 

de la demanda y anexos y pueda ejercer su derecho de defensa. Por Secretaría, 

remítase el aviso con las formalidades del artículo 292 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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